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 UNIDAD III
 Los derechos y 
 obligaciones de 

 patrones y 
 trabajadores 

 3.1 Participación de los 
 trabajadores en las utilidades 
 de las 
 empresas (PTU)

 3.2 Procedimiento del reparto 
 de utilidades 

 3.3 Empresas exentas del 
 reparto de utilidades 

 3.4 Normas especiales para el 
 reparto de utilidades de los 
 trabajadores de confianza 

 El objetivo de toda empresa o sociedad 
 mercantil es la obtención de un lucro o 
 ganancia con su actividad

 Esto no sería posible sin la colaboración y 
 labor de cada uno de los trabajadores

 Se considera importante que los patrones 
 compartan esa ganancia con los trabajadores

 Puede decirse que es un derecho de la 
 comunidad de los trabajadores de una empresa 
 a percibir una parte de los resultados del 
 proceso económico

 De acuerdo con el documento “Manual laboral 
 y fiscal sobre la Participación de los 
 Trabajadores en las Utilidades de las Empresas 
 los objetivos del reparto de utilidades son

 Ser instrumento para desarrollar el equilibrio 
 entre el trabajo y el capital, reconociendo la 
 aportación de la fuerza de trabajo

 Contribuir a elevar el nivel económico de los 
 trabajadores y sus familias y a mejorar la 
 distribución de la riqueza

 Aumentar la productividad con el esfuerzo 
 conjunto de los trabajadores y de los 
 empresarios para alcanzar una prosperidad 
 común

 El reparto de las utilidades es de tal 
 importancia que se encuentra fundamentado 
 en la fracción IX del artículo 123 constitucional

 Cuyo párrafo inicial señala que todos los 
 trabajadores tendrán derecho a una 
 participación en las utilidades de las empresas

 El mismo artículo establece ciertas 
 condiciones mostradas a continuacion

 El porcentaje para el reparto es fijado por una 
 comisión tripartita; esto es, con 
 representantes de los trabajadores, los 
 patrones y el gobierno

 Subtopic 1

 Para determinar el porcentaje, la comisión 
 realizará investigaciones y estudios sobre la 
 economía nacional y tendrá en cuenta que el 
 capital tiene derecho a recibir una renta 
 razonable

  Esta comisión tiene facultades para revisar el 
 porcentaje fijado cuando se justifique

 Hay empresas que quedan exentas del reparto 
 de utilidades

 Las utilidades se determinan utilizando como 
 base la renta gravable conforme a la Ley 
 del Impuesto sobre la Renta y se faculta a los 
 trabajadores para que formulen objeciones 
 ante la SHCP

 El derecho de los trabajadores a participar en 
 las utilidades no les otorga a los mismos la 
 calidad de socios

 no pueden participar en la administración o 
 dirección de la empresa

 El artículo 117 señala que “los trabajadores 
 participarán en las utilidades de las empresas, 
 de conformidad con el porcentaje

 Que determine la Comisión Nacional para la 
 Participación de los Trabajadores en las 
 Utilidades de las Empresas

 El reparto de las utilidades es supervisado y 
 determinado por una autoridad exclusiva que 
 depende de la Secretaría del Trabajo y 
 Previsión Social.

 Es la Comisión Nacional para la Participación 
 de los Trabajadores en las Utilidades de las
 Empresas, la que determina el porcentaje de 
 las utilidades que debe repartirse entre los
 trabajadores.

 La Cuarta Comisión Nacional para la 
 Participación de los Trabajadores en las 
 Utilidades de las Empresas, resolvió:

 1.-Que los trabajadores participarán en un diez 
 por ciento de las utilidades de las empresas en
 las que presten sus servicio

 2.-De conformidad con lo dispuesto por el 
 inciso e) de la fracción IX del apartado A del 
 artículo 123 de la Constitución Política de los 
 Estados Unidos Mexicanos y por la Ley Federal 
 del Trabajo, se considera utilidad, para los 
 efectos de esta Resolución, la renta gravable,
 determinada según lo dispuesto en la Ley del 
 Impuesto sobre la Renta.

 3.-La participación de los trabajadores en las 
 utilidades de las empresas, se regirá 
 conforme a lo dispuesto en las leyes Federal 
 del Trabajo y del Impuesto sobre la Renta y 
 en sus reglamentos

 De esta forma, el monto a repartir entre los 
 trabajadores de una empresa es 10% de la 
 renta gravable.

 El procedimiento de reparto de las utilidades a 
 los trabajadores podría dividirse en cinco
 etapas:

 Etapa externa
 Se considera como parte de la etapa externa, 
 todo lo que sucede sin intervención alguna 
 de la empresa o patrón

 Esta comisión tiene una integración tripartita:

 Presentación de la declaración

 Etapa interna

 Pago de las utilidades

 Aclaraciones posteriores

 Es decir, está integrada por representantes 
 del gobierno, de los patrones y de los 
 trabajadores

 En esta etapa, el patrón, luego de los cálculos 
 contables, presenta su declaración del 
 ejercicio fiscal correspondiente ante la SHCP, 
 para efectos del pago de impuestos.
  

 Actualmente, la declaración del ejercicio fiscal 
 que termina, debe presentarse, en el caso de 
 personas morales (empresas), dentro de los 
 tres meses siguientes al cierre del ejercicio 
 fiscal

 El ejercicio fiscal se cierra el 31 de diciembre
 de cada año y, por tanto, la declaración debe
 ser presentada a más tardar el 31 de marzo de
 cada año

 Por su parte, las personas físicas tienen hasta
 el 30 de abril para presentar la declaración
 del periodo fiscal que terminó
  

 Dentro de esta etapa, debe considerarse
 también la posibilidad que tienen los 
 trabajadores para realizar objeciones sobre la
 declaración presentada por el patrón ante la
 SHCP

 El sindicato titular del contrato de trabajo
 o la mayoría de los trabajadores disponen
 de un plazo de 30 días para formular las
 observaciones que consideren oportunas,
 sobre la declaración presentada por el
 patrón

 Por su parte, las personas físicas tienen hasta
 el 30 de abril para presentar la declaración
 del periodo fiscal que terminó

 Es decir, la información tiene que ser del
 conocimiento de los trabajadores a más
 tardar el 10 de abril en personas morales o
 el 10 de mayo en personas físicas

 En la etapa interna del reparto de utilidades 
 intervienen el patrón y los trabajadores, o sus 
 representantes, a través de la conformación 
 de una comisión que se encargue de calcular 
 la cantidad que corresponde a cada uno de los 
 trabajadores

 Con derecho a participar en las utilidades de la 
 empresa

 Esta etapa se describe en el artículo 125 de la 
 LFT

 Se integra una comisión con igual número de
 representantes del patrón y de los 
 trabajadores

 El patrón debe poner a disposición de esta
 comisión las listas de asistencia y de raya (
 nómina) de los trabajadores, así como
 cualquier elemento que la comisión requiera

 La comisión tendrá que estudiar las
 observaciones y resolverlas dentro de un
 término de 15 días

 Ya conformes los trabajadores con el proyecto 
 elaborado por la comisión o, en su caso, por la 
 inspección del trabajo, se procede al pago de 
 las utilidades

 El artículo 122 de la LFT establece que el pago 
 de las utilidades deberá efectuarse dentro de 
 los sesenta días siguientes a la fecha en que 
 deba pagarse el impuesto anual

 Cabe aclarar que ese plazo es independiente
 de las objeciones realizadas por los
 trabajadores

 Como se mencionó en la etapa de presentación 
 de la declaración, los trabajadores deben 
 formular objeciones u observaciones ante la 
 SHCP, sobre la declaración presentada por el 
 patrón

 Si como resultado de la objeción, la SHCP 
 determina aumentar el monto de la renta 
 gravable, ese pago  adicional se realiza dentro 
 de los 60 días siguientes a la notificación de la 
 resolución

 El artículo 126 de la LFT establece las 
 empresas que no están obligadas a pagar 
 utilidades a sus trabajadores y son

 Las empresas de nueva creación, durante el 
 primer año de funcionamiento

 Las empresas de nueva creación, dedicadas a la 
 elaboración de un producto nuevo, durante los 
 dos primeros años de funcionamiento; la 
 novedad del producto está determinada por 
 las leyes para el fomento de industrias nuevas

 Las empresas de industria extractiva, de nueva 
 creación, durante el periodo de exploración

 Las empresas de industria extractiva, de nueva 
 creación, durante el periodo de exploración

 El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
 y demás instituciones públicas 
 descentralizadas, con fines culturales, 
 asistenciales o de beneficencia

 Las empresas que tengan un capital menor del 
 que fije la Secretaría del Trabajo y Previsión 
 Social por ramas de la industria. Esta 
 resolución fue adoptada el 11 de diciembre de 
 1996, publicada en el Diario Oficial de la 
 Federación el 19 de diciembre del mismo año y 
 entró en vigor el 1 de enero de 1997, (Quedan
 exceptuadas de la obligación de repartir 
 utilidades las empresas cuyo capital y trabajo 
 generen un ingreso anual declarado al 
 Impuesto Sobre la Renta no superior a 
 trescientos mil pesos)

 Los trabajadores de confianza tienen reglas 
 específicas y limitaciones para participar en 
 las utilidades de las empresas

 En primera instancia, el artículo 127, fracción I, 
 señala que los directores, administradores y 
 gerentes generales de las empresas no 
 participan en las utilidades de las empresas.

 Los demás trabajadores de confianza sí tienen 
 derecho a participar en las utilidades de la 
 empresa, pero con una limitación en el salario 
 con el que participan de las mismas:

 Si el salario que perciben es mayor que el que 
 corresponda al trabajador sindicalizado de más 
 alto salario dentro de la empresa o, a falta de 
 éste, al trabajador de planta con el salario más 
 alto, se considera para el cálculo de las 
 utilidades ese salario aumentado en 20%.

 3.5 Comisión nacional para la 
 participación de los 
 trabajadores en 
 las utilidades de las empresas

 3.6 Derechos, obligaciones y 
 prohibiciones patronales

 3.8 Competencia de las 
 autoridades del trabajo

 Main Topic 15

 El procedimiento para el reparto de utilidades 
 entre los trabajadores se inicia con la fijación 
 o ajuste del porcentaje de las utilidades de las 
 empresas que debe ser repartido entre los 
 trabajadores por concepto de utilidades

 Esta comisión está fundamentada en la 
 fracción IX del artículo 123 constitucional

 Existe un capítulo específico, en el Título 
 Once de la LFT “Autoridades del trabajo y 
 servicios sociales”

 Dicho capítulo comprende los artículos 575 al 
 590 y algunos aspectos relevantes sobre la 
 integración de la misma son:

 La Comisión funciona con un presidente, un 
 consejo de representantes y una dirección 
 técnica

 El presidente de la comisión es nombrado por 
 el presidente de la República y será también el 
 presidente del consejo de representantes

 El consejo de representantes se integrará con 
 el presidente de la CNPTU y dos asesores 
 como representantes del gobierno

  La Dirección Técnica se integra con un 
 director, nombrado por la STPS

 Entre dos y cinco representantes de los 
 patrones y el mismo número de 
 representantes de los trabajadores

 el número de asesores técnicos que determine 
 la propia Secretaría y con un número igual de 
 asesores técnicos auxiliares designados por los 
 representantes de los trabajadores y de los 
 patrones

 Por su parte, los trabajadores también tienen 
 obligaciones y, de acuerdo con José Dávalos, 
 éstas se clasifican, además las obligaciones de 
 los trabajadores están contenidas en los 
 artículos 134 y 135 de la LFT

 Obligaciones de dar  En la fracción VI del artículo 134, que señala 
 que

 Restituir al patrón los materiales 
 no usados

 Aun cuando la fracción complementa 
 señalando que también debe  conservar en 
 buen estado los instrumentos y útiles que le 
 sean proporcionados

 esta última parte es, en todo caso, una 
 obligación de hacer

 Obligaciones de hacer
 Estas obligaciones están contenidas en el 
 artículo 134, en las fracciones que se señalan 
 entre paréntesis

 Estas obligaciones están contenidas en el 
 artículo 134, en las fracciones que se señalan 
 entre paréntesis

 Avisar al patrón inmediatamente las causas 
 justificadas que le impidan presentarse a 
 trabajar

 Prestar auxilio cuando por siniestro o riesgo 
 inminente se ponga en peligro la vida de 
 personas o los intereses tanto del patrón 
 como de sus compañeros de trabajo

 Integrar los organismos que la propia ley 
 establece, como el Instituto del Fondo 
 Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (
 INFONAVIT)

 Avisar al patrón en caso de padecer alguna 
 enfermedad contagiosa (XI). Conviene 
 resaltar que esta disposición tiene por objeto 
 evitar epidemias dentro del centro de 
 trabajo

 Por ningún motivo debe interpretarse como 
 una posibilidad del patrón para discriminar a 
 trabajadores enfermos

 Comunicar al patrón o representante del 
 mismo, las deficiencias que advierta, con el 
 objeto de evitar riesgos para las personas y los 
 bienes

 Obligaciones de no hacer

 No divulgar los secretos técnicos, comerciales, 
 de fabricación y de asuntos administrativos 
 propios de la empresa

 Esta prohibición a los trabajadores resulta de 
 vital importancia en un mercado tan competido  Subtopic 1

 Las siguientes obligaciones están contenidas 
 en el artículo 135, en las fracciones que se 
 mencionan entre paréntesis

 Abstenerse de realizar cualquier acto que 
 pueda poner en peligro su seguridad, la de sus 
 compañeros de trabajo o terceros y la 
 seguridad del centro de trabajo

 Faltar al trabajo sin causa justificada o sin 
 permiso del patrón

 Sacar del centro de trabajo: útiles o materia 
 prima o elaborada

 Llegar a trabajar en estado de ebriedad

 Presentarse al centro de trabajo bajo la 
 influencia de alguna droga, enervante o 
 narcótico

 Esta prohibición sólo podrá evitarse, cuando el 
 consumo es por prescripción médica y el 
 trabajador haga del conocimiento del patrón 
 tal circunstancia

 Portar armas en el centro de trabajo
 Excepto aquellas necesarias para la prestación 
 del servicio o las punzocortantes que sirvan 
 como instrumentos de trabajo

 Suspender labores sin autorización del patrón

 Hacer colectas en el lugar de trabajo

 Obligaciones compleja
 Estas obligaciones se clasifican como 
 complejas puesto que reúnen varias 
 obligaciones simples

 Las que analizamos enseguida, están 
 contenidas en el artículo 134 de la LFT

 Cumplir con las disposiciones de trabajo 
 aplicables

 Observar las medidas preventivas e higiénicas 
 establecidas por las autoridades competentes 
 o por el patrón

 Desempeñar el trabajo bajo la dirección del 
 patrón o su representante

 Observar buenas costumbres durante el 
 tiempo que preste sus servicios

 Someterse a los reconocimientos médicos que 
 establezcan las normas vigentes en la 
 empresa o establecimiento, con el objeto de 
 comprobar que no padece alguna 
 discapacidad o enfermedad de trabajo, 
 contagiosa o incurable

 Desde el punto de vista subjetivo, derecho es 
 la facultad, prerrogativa o beneficio que 
 tiene una persona para exigir a otra una 
 conducta determinada

 Esta fuente principal de las obligaciones y 
 derechos se encuentra en el Título Cuarto de 
 la LFT, titulado precisamente Derechos y 
 Obligaciones de los Trabajadores y de los 
 Patrones

 Obligaciones de los patrones  Las obligaciones de los patrones se pueden 
 clasificar

 Obligaciones de dar

 Obligaciones de hacer

 Obligaciones complejas

 Las obligaciones patronales están contenidas 
 en los artículos 132 y 133 de la LFT; a 
 continuación se presenta una síntesis de 
 éstas, al final de cada una se citan el artículo y 
 la fracción correspondientes

 La principal obligación sobre todas las que 
 tiene el patrón es pagar los salarios e 
 indemnizaciones al trabajador (LFT 132, II)

 Proporcionar los útiles, instrumentos y 
 materiales necesarios para la realización del 
 trabajo, debiendo estar los mismos en buenas 
 condiciones y ser reemplazados cuando dejen 
 de ser eficientes

 Proporcionar local seguro para la guarda de los 
 instrumentos de trabajo pertenecientes 
 al trabajador

 Mantener el número suficiente de asientos o 
 sillas cuando lo permita la naturaleza del 
 trabajo (LFT 132, V)

 Proporcionar los medicamentos profilácticos 
 en los sitios en los que existan 
 enfermedades tropicales, endémicas o riesgo 
 de epidemia (LFT 132, XIX)

 En los centros rurales de trabajo cuya 
 población exceda de 200 habitantes, reservar 
 un espacio mínimo de 5 000 metros cuadrados 
 para el establecimiento de mercados, 
 servicios municipales y centros recreativos (
 LFT 132, XX)

 Proporcionar a los sindicatos, cuando lo 
 soliciten, un lugar para la realización de sus 
 actividades, mediante el cobro de una renta (
 LFT 132, XXI)

 Proporcionar equipos y útiles necesarios para 
 fomentar las actividades culturales y 
 deportivas entre sus trabajadores (LFT 132, 
 XXV)

 Expedir cada 15 días, a solicitud de los 
 trabajadores, constancia de días trabajados y 
 salario percibido (LFT 132, VII)

 Expedir, en un término no mayor de tres días, 
 constancia escrita de los servicios 
 prestados, a los trabajadores que se separen 
 de su trabajo (LFT 132, VIII)

 Informar al sindicato titular del contrato 
 colectivo y a los trabajadores de la categoría 
 inmediata inferior, los puestos de nueva 
 creación, las vacantes definitivas y temporales 
 que deban cubrirse (LFT 132, XI)

  Difundir en el centro de trabajo, las 
 disposiciones reglamentarias e instrucciones 
 de seguridad e higiene (LFT 132, XVIII)

  Aplicar las deducciones de las cuotas 
 sindicales, cuando estén justificadas (LFT 132, 
 XXII)

 Hacer las deducciones para la constitución de 
 sociedades cooperativas y cajas de ahorro 
 (LFT 132, XXIII)

 Contribuir al fomento de actividades 
 culturales y deportivas de los trabajadores (
 LFT 132, XXV)

 Aplicar los descuentos por créditos 
 concedidos a los trabajadores para la 
 adquisición de vivienda o de otros bienes (LFT 
 132, XXVI)

 Participar en la integración y funcionamiento 
 de las comisiones que deban integrarse en 
 los centros de trabajo (LFT 132, XXVIII)

 Este tipo de obligaciones están consignadas en 
 el artículo 132 de la LFT en las fracciones 
 que se mencionan

 Cumplir con las disposiciones o normas de 
 trabajo aplicables a su empresa o 
 establecimiento (I)

 Cooperar con las autoridades 
 correspondientes para la alfabetización de los 
 trabajadores (XIII)

 Proporcionar a sus trabajadores capacitación y 
 adiestramiento (XV). Esta obligación es 
 de tal importancia, que también está 
 consignada en la fracción XIII del artículo 123 
 constitucional

 Construir los centros de trabajo conforme a 
 las normas de seguridad e higiene (XVI)

 Cumplir con las normas de seguridad e higiene 
 que determinen las leyes y reglamentos, 
 con el objeto de evitar riesgos de trabajo (
 enfermedades o accidentes) en el centro de 
 trabajo (XVII)

 Conforme a la definición que nos proporciona 
 la Real Academia de la Lengua, el vocablo
 “autoridad” se relaciona con una persona 
 –física o jurídica-, definida o definible y con una
 facultad, capacidad o autorización, que se le 
 da a esa persona para realizar actos 
 específicos.

 Conforme a la apreciación citada, es claro 
 reconocer que no pueden existir autoridades
 creadas con posterioridad a un acto, 
 únicamente para esa situación en concreto.

 Dicho de otra forma, la propia ley federal del 
 trabajo, en su artículo 523, nos proporciona
 un listado de las autoridades en materia del 
 trabajo que, si un asunto llegase a dirimirse
 ante persona diversa, sería nulo y/o inexistente

 En materia laboral el artículo 523 de la 
 multicitada ley establece quienes son las 
 autoridades en materia laboral, es importante 
 mencionar que existen autoridades

 Artículo 523.- La aplicación de las normas de 
 trabajo compete, en sus respectivas 
 jurisdicciones

 A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social

 A las Secretarías de Hacienda y Crédito Público 
 y de Educación Pública

 Bis. Al Centro Federal de Conciliación y 
 Registro Laboral

 II Ter. A los Centros de Conciliación en materia 
 local

 III. A las autoridades de las Entidades 
 Federativas, y a sus Direcciones o 
 Departamentos 
 de Trabajo

 IV. A la Procuraduría de la Defensa del Trabajo

 V. Al Servicio Nacional de Empleo

 VI. A la Inspección del Trabajo

 VIII. A la Comisión Nacional para la 
 Participación de los Trabajadores en las 
 Utilidades de las Empresas

 IX. Se deroga

 X. A los Tribunales del Poder Judicial de la 
 Federación

 XI. A los Tribunales de las Entidades 
 Federativas

 XII. Se deroga

 VII. A la Comisión Nacional de los Salarios 
 Mínimos


